RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008205 E. N°: 6998/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas a la contratación directa con la Dirección Nacional de Arquitectura (DNA) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP)para las obras de reparación de problemas de humedad en la sede de la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC);  

RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de agosto de 2011 la URSEC comunicó a la Dirección Nacional de Arquitectura del Ministerio de Transporte y Obras Públicas la situación creada por la inundación del subsuelo de su Sede, solicitando opinión profesional y orientación a efectos de revertir o mejorar la situación;

 


          2) que con fecha 1 de octubre de 2012 la Dirección Nacional de Arquitectura confeccionó proyecto y estimativo de costos relacionado a la patología del Edificio, totalizando la suma de $ 218.400;

 


          3) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual se autoriza a la Dirección Nacional de Arquitectura a realizar en régimen de Administración Directa las obras de reparación de problemas de humedad y refacciones menores en la sede de URSEC, por un monto de hasta $ 300.000, el que incluye materiales con IVA, mano de obra con leyes sociales, subcontratos y el 5%, según Decreto 396/996 para el Ejercicio 2013, cifra que podrá ampliarse hasta un 100% en el ejercicio 2014 si fuera necesario;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;

 


                2) que de acuerdo con el Artículo 97 de la Ley               Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986 el Poder Ejecutivo puede cometer la realización de obras por parte de la Dirección Nacional de Arquitectura, bajo el régimen de administración directa, debiendo operar el control externo con posterioridad al dictado de la Resolución respectiva;

                                             3) que por el monto de la contratación, su contralor correspondía al Contador Auditor en Presidencia de la República, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 16 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas Nº 64 de 2 de marzo de 1988;  

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Poder Ejecutivo, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de hasta $ 300.000, incluido materiales con IVA, mano de obra con Leyes Sociales, subcontratos y el 5%, según Decreto 396/996, emergente de las obras de reparación de problemas de humedad en la sede de la URSEC; 

3) Tener presente lo expresado en el Considerando 3);

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones.
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